
.org

Diplomado
Derecho Administrativo 
de las crisis y emergencias
humanitarias

Certificación



INTRODUCCIÓN

Presentación
En un momento de crisis humanitaria como la que se está viviendo 
actualmente a nivel global consecuencia de la epidemia de COVID-19 es 
necesario reflexionar sobre las transformaciones que está experimentando 
el Derecho administrativo. Puede hablarse de un derecho administrativo de
las emergencias humanitarias. La calidad del Estado social y democrático de 
Derecho parte de la efectiva realización de los derechos fundamentales de
las personas, entre los que se encuentra el derecho a la salud. En este marco 
de crisis el Derecho fundamental a una Buena Administración ha de dirigir las 
actuaciones de las Administraciones hacia el servicio objetivo del interés gen-
eral y la máxima promoción de los derechos fundamentales de las personas.

Objetivos del curso
Obtener una visión de las grandes transformaciones del Derecho administrativo 
contemporáneo a partir de las emergencias humanitarias. Detectar las nuevas 
tendencias del Derecho administrativo y abordar los elementos vertebradores 
del mismo.

A quién se dirige
Profesionales, investigadores, profesores, estudiantes y todo aquel interesado 
en conocer las repercusiones de las emergencias sanitarias y humanitarias en 
las instituciones fundamentales del Derecho administrativo.
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U1: Un nuevo derecho administrativo
Esta unidad sienta las principales bases del Derecho Administrativo. 
Se señalan sus fundamentos y características para con posterioridad, 
abordar los principales desafíos a los que se enfrenta.

U2: Sobre el interés general como fundamento del
derecho administrativo
En esta unidad se abordan en un primer lugar los fundamentos del Derecho 
Administrativo para, luego, estudiar con profundidad el interés general como 
pilar fundamental en el Estado Social y Democrático de Derecho.

UNIDADES
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U3: Derecho fundamental a la buena administración 
en tiempos de crisis y emergencias sanitarias (I)
En esta unidad se estudiará la buena administración como principio y 
derecho fundamental y se señalarán sus principales caracteres y principios.

U4: Derecho fundamental a una buena administración 
en tiempos de crisis y emergencias sanitarias (II)
En tiempos de crisis y emergencias sanitarias es necesario partir de la
buena administración y sus derechos componentes para adoptar soluciones 
que satisfagan el interés general objetivo. Por ello en esta unidad se abordará 
el Derecho fundamental a una buena administración aplicado a las crisis
y emergencias humanitarias.

U5: El derecho administrativo global en tiempos de crisis
y emergencias sanitarias
Se mostrará en esta unidad como en una sociedad globalizada el reto del
Derecho Administrativo es promover y fortalecer los derechos fundamentales. 

En este aspecto se abordarán elementos fundamentales y principales del 
Derecho global y se estudiará el Derecho administrativo global como un 
derecho de principios.
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Se mostrará en esta unidad como en una sociedad globalizada el reto del
Derecho Administrativo es promover y fortalecer los derechos fundamentales. 

U6: El nuevo derecho administrativo de las crisis 
y de las emergencias humanitarias
En esta clase se abordarán los elementos necesarios para reconstruir el
Derecho Administrativo a la luz de la centralidad de la persona. Partiendo de 
la buena administración se reformularán las categorías del Derecho adminis-
trativo de las emergencias humanitarias.

En este aspecto se abordarán elementos fundamentales y principales del 
Derecho global y se estudiará el Derecho administrativo global como un 
derecho de principios.
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“El bien común y el interés general”
  a cargo de Carlos Del Piazo.
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info@whetu.org

FAQs

https://bit.ly/2NcsQMy

¿Dónde y cuándo se cursa?
El cursado es 100% online y a través de
la plataforma digital Whetu (whetu.org).
Los cursos empiezan y acaban cuando 
tú quieras. Tú marcas el ritmo de la clase. 
Puedes volver a ver lo que te interese, 
pasar lo que ya sepas, resolver dudas y 
mucho más.

¿Quién certifica el programa?
Ius Publicum Innovatio (Spin-off de la 
Universidade A Coruña).

¿A quién pregunto si tengo dudas o 
quiero saber más sobre el curso o 
medios de pago?
Cualquier duda envíanos un email a 
info@whetu.org

¿Qué incluye el curso?
•6 unidades
• Clases en video on-demand
• Lecturas complementarias
• Espacios de intercambio y debate
• Invitados especiales
• Certificado de acreditación

¿Cuál es la dedicación del curso?
76 horas catédra, que se impartirán a lo 
largo de 6 unidades. Al finalizar el cursado 
se realizará un Examen Final Integrador

¿Cuál es su valor?
El programa tiene un valor de 
250 USD (dólares americanos)

Cada una de las unidades incluye lecciones en video,
 textos explicativos, tareas y prácticas para poner en uso lo 
aprendido, recursos y documentos adjuntos complementarios. 
También tendrás acceso a un Foro exclusivo donde podrás 
interactuar con todos los alumnos del curso.

C O N T E N I D O S
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